PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el acto conmemorativo que se  realizará el próximo 16 de Mayo en la Localidad de Lima, Partido de Zárate (Provincia de Buenos Aires) al cumplirse el 25° aniversario del secuestro y posterior muerte de los militantes populares Osvaldo Cambiaso y Eduardo Pereyra Rossi.

FUNDAMENTACION

Los militantes de la “Casa de la Memoria por la Verdad y la Justicia de Zárate”, han organizado pera el próximo 16 de mayo un gran acto popular en memoria de Osvaldo Cambiaso y Eduardo Pereyra Rossi.

Hace 25 años los militantes populares Osvaldo cambiaso y Eduardo Pereyra Rossi, tras ser secuestrados en Rosario, aparecían muertos días después en inmediaciones de la localidad de Lima, partido de Zárate, corría el 14 de mayo de 1983.

El secuestro se produjo en el bar “Mágnum” de Rosario (Provincia de Santa Fe) un sábado en horas del mediodía y fue presenciado por varios testigos.

Después de marchas, presentaciones y denuncias, el entonces jefe de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, General Fernando Verplaetsen, informó que los dos militantes habían sido “abatidos en un enfrentamiento con una patrulla bonaerense al mando de Luis Abelardo Patti, e integrada por los suboficiales Rodolfo Diéguez y Juan Spataro”. 

La autopsia posterior reveló que ambos fueron torturados cruelmente antes de ser muertos por la fuerza de seguridad actuante en el  hecho.

Los tres policías fueron procesados durante la dictadura militar, pero al tiempo fueron resultaron sobreseídos.

Hoy, por Expediente 2505/05, el señor Fiscal Federal Dr. Juan Patricio Murray , ha promovido la investigación por “privación ilegítima de la libertad, tormentos y posterior homicidio del que resultaron víctimas el ingeniero Osvaldo Agustín Cambiaso y Eduardo Pereyra Rossi”.

La Fiscalía Federal, ha señalado como imputados de los hechos a los Generales Nicolaides, Bignone, Espósito, Trimarco y Verplaetsen , a los Comisarios Menéndez, Alcántara y Fórmica y a los ya citados Patti, Spataro y Diéguez, solicitando con relación a estos últimos , se declare la nulidad del sobreseimiento provisorio que los beneficiara oportunamente, requiriendo consecuentemente su detención e indagatoria.

Osvaldo Agustín Cambiaso y Eduardo “Carlón” Pereyra Rossi, eran dos militantes peronistas que habían combatido en todos los terrenos a la dictadura militar, y que por entonces, mayo de 1983, estaban convencidos del nuevo momento histórico que se acercaba. Cambiaso, que había permanecido detenido por más de siete años durante la dictadura, era fundador de la Casa de Intransigencia y Movilización Peronista, en la ciudad de Rosario, y “Carlón” Pereyra Rossi, oriundo de la ciudad de La Plata, también militante de la misma línea interna del peronismo, que además poseía una gran sensibilidad artística siendo autor de innumerables poesías, era un revolucionario cabal y un luchador eterno. 

Nuestra intención al recordar a estos militantes populares, mucho más allá de una simple rememoración, pretende ser un ejercicio de memoria colectiva que nos refuerce en este presente político y así podamos seguir enarbolando como bandera y como práctica, una misma voluntad democrática, construyendo desde el campo popular una patria digna de ser vivida.

Junto a los versos de “Carlón” Pereyra Rossi expresamos:

“Hoy es el día, mañana no se.

Hoy es el día para hacer

Lo que hay que hacer…”

Señoras y Señores Diputados, hagamos lo que hay que hacer. Para ello les solicito acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.   

